	FORMULARIO POSTULACIÓN PROYECTO BENEFICIARIOS LEY DE DONACIONES CULTURALES

	Nº

FOLIO
	
	Fecha
	____/______/____

     Día        Mes         Año

	

	

	1.- Identificación  de la institución beneficiaria

	1.1
	Nombre de la Institución beneficiaria
	

	1.2
	Antecedentes legales: 

Especificar en documentación adjunta
(Un ejemplar en copia simple)
	1-. Estatuto jurídico que consagra la creación legal del solicitante y sus modificaciones
2., Decreto o resolución de la institución encargada de autorizar la existencia legal del beneficiario.

3-. Certificado de vigencia -con nómina del directorio- del beneficiario, otorgado por la entidad certificadora (no mayor a tres meses)

4-. Poder vigente para actuar, en nombre del  beneficiario, por  parte de su representante legal.

	1.3
	N° de ejemplares del Proyecto firmado por Representante legal. (Mínimo 8. Especificar en documentación adjunta)
	

	1.4
	RUT BENEFICIARIO (acreditar con copia simple)
	

	1.5
	DOMICILIO BENEFICIARIO

(El que se entenderá para 

efecto de las comunicaciones y notificaciones)
	

	1.6
	TELÉFONO(S) DEL BENEFICIARIO
	

	1.7
	CORREO ELECTRÓNICO DEL BENEFICIARIO
	

	1.8
	FAX DEL BENEFICARIO
	

	1.9
	PÁGINA WEB 
	

	1.10
	NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL
	

	1.11
	RUT REPRESENTANTE LEGAL (acreditar con copia simple)
	

	1.12
	DOMICILIO REPRESENTANTE LEGAL
	

	1.13
	TELÉFONO REPRESENTANTE LEGAL
	

	1.14
	CORREO ELECTRÓNICO REPRESENTANTE

LEGAL
	

	1.15
	ENCARGADO DIRECTO DEL PROYECTO
(opcional)
En anexo acompañar carta designación por representante legal indicando calidad y dependencia de la institución beneficiaria)
	


[image: image1.jpg]GOBIERNO DE

CHILE




SECRETARÍA EJECUTIVA

COMITÉ CALIFICADOR 

DE DONACIONES CULTURALES

Artículo 8 Ley 18.985 
Fray Camilo Henríquez 262, 6°piso, Santiago
	2.- INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROYECTO


	TÍTULO

(Ocupar todo el espacio que sea necesario para completar este ítem)

EXPERIENCIA ANTERIOR (5 años máximo) EN ACTIVIDADES ARTÍSTICAS O CULTURALES DE LA INSTITUCIÓN. Indicar época de la realización, presupuestos globales y origen de los recursos públicos y privados destinados a las actividades (En el caso de acompañar documentación adjunta señalar el tipo de documento y numero de anexo)
En caso de que la institución hubiese ejecutado en el año anterior, parte o totalidad de proyectos aprobados como beneficiarios de donaciones con fines culturales, , acompañar la siguiente documentación:

1. Copia simple de Formulario 1832  y sus anexos,  exigido por el Servicio de Impuestos Internos, y presentado por la institución beneficiaria respecto de donaciones recibidas el año calendario anterior.
2. Informe de estado de fuentes y uso detallado de los recursos recibidos en cada proyecto, ejecutado en el año anterior.
Datos: 

-Título del proyecto, 

-N° de resolución, 

-Duración del proyecto -especificar las fechas-, 

-Donaciones recibidas: -Nombre del contribuyente




      - Rut contribuyente




      - Monto donado por contribuyente. 

- Presupuesto del proyecto: desglosado por ítems al igual que los gastos; estos últimos deben respaldarse con copia simple de los respectivos comprobantes.
Esta información se debe anexar en documentación adjunta.
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO : Señalar en que consiste el proyecto a realizar
ACTIVIDADES QUE COMPRENDE EL PROYECTO. En caso de ser un proyecto de funcionamiento

 y/o equipamiento de la institución, especificar las actividades culturales que se realizarán

durante el período de ejecución del proyecto, y los fondos a utilizar, públicos y/o privados.
(Tales como investigaciones, publicaciones, congresos, cursos, talleres, seminarios, 
espectáculos, exposiciones, construcciones, infraestructura)
OBJETIVOS : Indique las metas y logros a alcanzar con la realización del proyecto
(Utilice todo el espacio que sea necesario en este ítem)
LUGAR DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO (Nivel nacional, regional, local) Indicar siempre la región.
NÚMERO ESTIMADO DE PERSONAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO

FUNDAMENTACIÓN DEL PROYECTO: Estimación del significado o trascendencia del proyecto, en la investigación, desarrollo o difusión de la cultura y el arte.
PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO
 (No superior a dos años).

3-. COMPROMISOS QUE ASUME LA INSTITUCIÓN BENEFICIARIA: (Sólo en el caso que el proyecto lo requiera)

ACOMPAÑA CARTA DE COMPROMISO

SÍ

NO 

Marque con una X la carta compromiso que acompaña, en documentación anexa, dependiendo del tipo de proyecto:

Proyecto incluye exposición de objetos patrimoniales históricos o similares, funciones o festivales de cine, teatro, danza o ballet, conciertos y otros espectáculos culturales públicos: Compromiso de  asistencia gratuita y abierta al público en general. 

Proyecto incluye presentación de espectáculos y exposiciones con ingreso pagado: Compromiso de considerar la presentación de igual número de veces del mismo espectáculo, en forma gratuita. (Mismos lugares, artistas, programa y hora)
Proyectos de investigación: Compromiso de que sus resultados se encuentren a disposición del público y en forma gratuita.

Proyecto que contemple adquisición de bienes corporales muebles: Compromiso de que aquéllos sólo podrán ser enajenados después de 2 años desde su adquisición. 

Proyectos de adquisición de bienes inmuebles: Compromiso de que aquéllos sólo podrán ser enajenados después de 5 años contados desde su adquisición. 

En escrituras públicas donde conste la adquisición de inmuebles pagado total o parcialmente con recursos provenientes de donaciones acogidas a esta ley: Compromiso de expresar esta circunstancia 

Compromiso de que en todo libro, publicación, folleto, escrito o elemento de difusión de cualquier naturaleza, en que se realice mención a los donantes acogidos a los beneficios establecidos en la Ley de Donaciones Culturales, que han patrocinado la investigación, taller, exposición, seminario, representación u otra actividad, deberá especificarse que las donaciones respectivas se encuentran acogidas a los beneficios tributarios establecidos por la citada ley. 

Compromiso de respeto de los derechos de propiedad intelectual en el material a utilizar en el proyecto.

En caso de edición de libros, como parte de un proyecto aprobado, en el evento de realizar una nueva edición: Compromiso de que aquélla, sólo se puede efectuar, después de 2 años desde el depósito legal de la edición acogida a la Ley de Donaciones Culturales
En caso de proyectos que comprendan la edición de publicaciones o material  de producción audiovisual, compromiso de disposición de 10% del material a disposición del donante y  10% a disposición de la Biblioteca Nacional a través del Comité Calificador de Donaciones Privadas, o de otra institución que indique el Comité Calificador de Donaciones Privadas.



INGRESAR LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES DEL PROYECTO A EJECUTAR
Ingrese una a una las principales actividades del proyecto (ocupar todo el espacio que sea necesario en este ítem)
	Nombre actividad
	Descripción
	Lugar

(Especificar región)
	Período o fecha estimada de ejecución

	1
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	

	
	
	
	
	


	3.- PRESUPUESTO: Cada ítem  debe desglosarse indicando montos netos, impuestos y montos brutos. (Ocupar todo el espacio necesario)

	


DOCUMENTACIÓN ANEXA: Antecedentes que el postulante presenta para una mejor 

Comprensión del proyecto. Se incluye la documentación referente a los ítems 1.2;  2;
carta(s) compromiso(s) y aquella voluntaria.     

	N°
	Descripción del documento o material adjunto
	Formato

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


	FIRMA REPRESENTANTE LEGAL, Y COMPROMISO DE OTORGAR RECONOCIMIENTO A LA LEY DE DONACIONES CULTURALES EN IGUAL FORMA, LUGAR Y ESPACIO, QUE A LOS DONANTES Y OTROS AUSPICIADORES Y PATROCINANTE. ESPECIFICAR LA FORMA DEL RECONOCIMIENTO.


	


Nota: Para una presentación adecuada del proyecto, tener a la vista la siguiente normativa cultural y tributaria: 

· Artículo 8 ° Ley N° 18.985 Sobre  
Donaciones con Fines Culturales. (28.06.1990). Modificada  por Ley N°19.721  (05.05.2001) 
· Ley N° 19.885 (06.08.2003) Norma el buen uso de donaciones que dan origen a beneficios tributarios. (Título III). Modificada por Ley 20.316 (9.01.2009) 
· Decreto N° 787 (12.02.1991) Aprueba Reglamento del artículo 8° de la Ley N° 18.985.
-    Circulares Servicio de Impuestos Internos: N°24 año 1993, N° 57 año 2001, N° 55 año 2003, N° 59 año 2003, y Resolución Exenta N°110 año 2004
Secretaría Ejecutiva Comité Calificador de Donaciones Culturales:

Fray Camilo Henríquez 262, 6° piso. Santiago.
Secretario Ejecutivo: Óscar Agüero Woods

Correo Electrónico: oscar.aguero@consejodelacultura.cl

Teléfonos: 02-5897935/ 02-6650803 (fax)

Profesional de apoyo: Natalia García Acuña
Correo electrónico: ngarcia.acuna@consejodelacultura.cl
Teléfono: 02-5897954

� La duración del proyecto deberá contabilizarse en forma aproximada,  desde los 60 días hábiles posteriores a la presentación del proyecto. No se aceptarán proyectos con fecha de inicio anteriores a la presentación del proyecto.


� En la eventualidad que se quiera realizar una iniciativa  por un período calendario superior  a dos años, se deberá tener presente que se puede postular un nuevo proyecto por el período restante.


� Respecto   del  producto de la  enajenación de bienes muebles o inmuebles adquiridos con financiamiento de Ley de Donaciones Culturales: éste debe tener como destino otros proyectos culturales del beneficiario. Lo anterior debe ser Informado y consultado previamente, a la Secretaría Ejecutiva del Comité Calificador de Donaciones Culturales.





